
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA HUACA
PROVINCIA DE PAITA - DEPARTAMENTO DE PIURA

CREADO POR LEY 2I DE JUNIO DE 1825

ELEVADO A LA CATEGORIA DE VILLA POR LEY NO 5898 DEL22 DE NOVIEMBRE DEL 1927

"Año de [a Lucha Contra ta Corrupción e lmpunidad"

La Huaca, 15 de agosto 2019.

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N"414-201 g-MDLH/A.

VISTO:

E[ Acuerdo de concejo N' 0129-201!-MDLH/CM, de fecha 15 de agosto de 2019, y;

CONSIDERANDO:

oue. [a actual, Constitución potítica del. Estado reformutada por ta Ley 27680 en su Art.194 estabtece que [as

ñ;i.,p;üÑ;;ió, éie";ot áe Gobierno Locates con autonomía Potítica, económica v administrativa en los

asuntos de su comPetencia.

eue, mediante et Acuerdo de Concejo N" 0129-2019-MDLH/CM, de fecha 15 de agosto de 2019, se acordó

po, ÚNlxrrwoAD, AUT9RIZAR, at Seíior Atcatde Abog. Juan Cartos Acaro Tattedo, viajar a [a Ciudad de Lima,

Itos ¿ías Lunes 19,Martes 20 y Miércotes 21 ,det presente mes, a fin de reatizar gestiones ante

pRONlED,sobre temas de expediánte técnico de tos proyectos: "A/\^PLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS

sERvtclos DE EDUCACIoN DEL NtvEL tNtctAL y pRt/üAR¡o EN LA lNsTlrucloN EDUCATIVA N" 147ó4 sEÑoR

CAUTIVo DE LA VILLA VIVIATE, DISTRITo DE LA HUACA . PAITA - PIUM',, Código ÚNiCO dC INVCTSiONCS N.

'2300820 y "AMpLtACtoN y MEJoRAIV\IENTo DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIoN EDUCATIVA SAN

JoSE DE LA VILLA VIVIATE DEL, DISTRITo DE LA HUACA - PAITA . PIURA", Código ÚNiCO dC INVCTSiONCS N.

231654, además reatizará gestiones en et MINISTERIo DE AGRICULTUM ,sobre ta construcción de canates

,MlNlsrERlo DE TgNsponirs y coMUNlcAcloNES, sobre tema de construcción de carretera, también

aslstirá a una Reunión con e[ MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

eue, siendo necesaria [a presencia de ta sub Gerente de obras Desarrotto Urbano y Rurat, en e[ viaje

irolramado, resutta viabte autorizar et viaje en comisión de servicios a la ciudad de [ima, de [a citada

iunáionarla;-encargando las funciones at lng. Atex Ronatd Aponte Yarteque, Jefe de ta Oficina de Obras

vadas, Cátastro,-y Defensa Civit, con retentión a su cargo, los días Lunes 19, Martes 20 y Miércotes 21 de

agosto de 2019.

En uso de las atribuciones y facuttades que [e confiere [a Nueva Ley Orgánica de Municipatidades No.27972,

en su Art. 20, inciso 6) a esta Atcatdía;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtrr^ERO: AUTORIZAR et viaje en Comisión de Servicios a ta Ciudad de Lima, a [a lng. Ana Paota

fi" V"tdi"i"s", iub Gerente de Obras y Desarrotto Urbano y Rurat, tos días Lunes 19, Martes 20 y Miércotes

1 de agosto de 2019,por los motivos expuestos en los considerandos.

iEGUNDO: AUTORIZAR a [a Gerencia Municipat, Unidad de recursos Humanos, Área de

V flnl¿a¿ ¿e Tesorería, efectuar et trámite de giro correspondiente a pasajes y viáticos a favor

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR tas f a ta Sub Gerencia de Obras y Desarrotto Urbano y

Rurat, al lng. Atex Ronatd APonte Ya de Obras Privadas, Catastro y Defensa Ciüt,
con retención a su cargo, los días otes 21 de agosto de 2019.
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